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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

  

 
Lima, 20 de Marzo de 2017 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2017-J/ONPE 
 

 VISTOS: el Informe Nº 000061-2017-GCPH/ONPE y Memorando N° 000374-
2017-GCPH/ONPE de la Gerencia Corporativa de Potencial Humano; el Memorando N° 
000794-2016-GGC/ONPE de la Gerencia de Gestión de la Calidad; el Informe N° 
000097-2017-GPP/ONPE de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
000028-2017-GG/ONPE de la Gerencia General; así como el Informe N° 000140-2017-
GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

  El Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), aprobado por la Resolución Jefatural N° 141-2011-
J/ONPE y sus modificatorias, constituye el documento técnico normativo de gestión 
institucional donde se describe y establece la función básica, las funciones específicas, 
las relaciones de autoridad, dependencia y coordinación, así como los requisitos de los 
Cargos o Puestos de Trabajo; 

A través de los documentos de vistos, la Gerencia Corporativa de Potencial 
Humano ha propuesto el Perfil de Puesto de la Plaza N° 091 correspondiente al Cargo 
de Asistente 2-A de la Jefatura de Área de Programación de la Sub Gerencia de 
Logística de la Gerencia de Administración consignado en el MOF de la ONPE; 

Sobre el particular, el literal i) del inciso a) del artículo 19° de la Directiva N° 001-
2016-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y 
Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP”, dispone que las Entidades que 
no cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación para el nuevo 
régimen del Servicio Civil, deben elaborar Perfiles de Puestos para contratar a 
servidores bajo los regímenes regulados por los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 
1057;  

Añade el literal d) del artículo 20° de la Directiva en mención, que el Titular de la 
Entidad o la autoridad competente formaliza la incorporación de los Perfiles de Puesto 
de los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 276 y 728 al Manual de 
Organización y Funciones y deja sin efecto la correspondiente descripción del cargo en 
dicho documento de gestión;  

En tal contexto normativo, habiendo detallado la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto mediante el informe de vistos, que existen recursos de libre disponibilidad 
para atender la propuesta de la Gerencia Corporativa de Potencial Humano; tanto la 
Gerencia General como la Gerencia de Gestión de la Calidad, a través de los 
documentos de vistos, han expresado su conformidad con la propuesta del Perfil de 
Puesto elaborado por la Gerencia Corporativa de Potencial Humano, por cumplir con las 
disposiciones emitidas por la Autoridad Nacional del Servicio Civil; razón por la cual, 
resulta necesario emitir la Resolución Jefatural a través de la cual se apruebe, 
dejándose sin efecto la descripción que sobre dicho cargo se efectúa en el MOF de la 
ONPE; 

En uso de las facultades conferidas en el literal g) del artículo 5º de Ley Nº 26487, 
Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; y, en el literal t) del artículo 
11º de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la Resolución 
Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias; 
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 Con los visados de la Secretaría General, de la Gerencia General y las Gerencias 
de Asesoría Jurídica, de Gestión de la Calidad, de Planeamiento y Presupuesto y 
Corporativa de Potencial Humano; 

 

SE RESUELVE: 

 

 Artículo Primero.- Aprobar el Perfil de Puesto de la Plaza N° 091 
correspondiente al Cargo de Asistente 2-A de la Jefatura de Área de Programación de 
la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de Administración, conforme al anexo que 
forma parte integrante la presente resolución. 

Artículo Segundo.-  Dejar sin efecto la descripción del Cargo de Asistente 2-A 
de la Jefatura de Área de Programación de la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia 
de Administración del Manual de Organización y Funciones de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, aprobado mediante la Resolución Jefatural N° 141-2011-J/ONPE 
y sus modificatorias. 

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional: www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la ONPE, dentro del  
plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

ADOLFO CARLO MAGNO CASTILLO MEZA 
   Jefe  
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACM/pvr/spp/gec/gpa 

 
 
 








		PROVEIDO N° 001306-2017-GCPH/ONPE
	2017-03-20T16:44:44-0500
	Lima
	ALEJOS SEVILLANO DE ESCUDERO Sessy Betsy (FAU20291973851)
	Doy V° B°


		PROVEIDO N° 000232-2017-SGPD-SG/ONPE
	2017-03-20T16:45:22-0500
	Lima
	VARGAS RODRIGUEZ Patricia Janette (FAU20291973851)
	Doy V° B°


		PROVEIDO N° 000873-2017-GAJ/ONPE
	2017-03-20T16:47:05-0500
	Lima
	PORTOCARRERO PEÑAFIEL Sandra Lucy (FAU20291973851)
	Doy V° B°


		2017-03-20T16:53:09-0500
	JESSEN VIGIL Mary Del Rosario (FAU20291973851)
	Doy V° B°


		2017-03-20T16:55:30-0500
	VALLEJOS AGREDA Gilbert Fernando (FAU20291973851)
	Doy V° B°


		PROVEIDO N° 000517-2017-GGC/ONPE
	2017-03-20T17:54:38-0500
	Lima
	MOLINA VILCHEZ Jaime Enrique (FAU20291973851)
	Doy V° B°


		RESOLUCION JEFATURAL N° 000089-2017-J/ONPE
	2017-03-21T08:55:04-0500
	Lima
	CASTILLO MEZA Adolfo Carlo Magno (FAU20291973851)
	Soy el autor del documento




